
  

REPUBLICA DEL ECUADOR -L 015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
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RESOUICION EL 6200 Mero 22/33 

HUGO LARREA FOMERO 

DATENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías, según Resolución 
$? 6053, de 22 de Diciembre de 1.976; 

CSCONSTERRANDO 

1 Gue el 4 de Abril de 1.979,se ha otorcad 
ante el Notario 13 de este Cantón Ab. Sermán Cas 
llo 3., la escritura pública de constitución, de 
compañía de Responsabilidad Limitada denomindda "2 
CULTIVOS DEL HA (DIOWAB) C. LIDA"; 
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fue el Coltralnirante Ffeain Paredes C., de 
bidamente eutorizado como avarece en dicha escritura 
ha presentádo tres copias notariales de la misma, so 
licitando la anrobación de tal escritura; 

Que el Ministerio de Recursos Waturalos y 
Energéticos, sernún consta de Ofieio N” 781,359 de 29 
Ge mayo de 1,973, ha emitido informe favorabíca para 
la constitución de la compañía, cumpliéndose en esta 
forma el requisitos previsto, establecido en el Art, 
1? del D.S. 9% 90, de Enero 31 de 1,075; 

Que según consta del certificado presentado 
la Cámare de Industrias de Guayaquil ha conferido la 
afiliación N” 3213, el 11 de mayo de 1.979; 

Que consta de la misma escritura, que una 
dispesición estatutaria debe ser mddificada, y que 
en lo demás se ha dado cumplimiento a los requisitos 
lezales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución 
de la Compañía de RKes- 

ponsabilidad Limitada denominada "BIOCULTIVOS — DEL 
HAR (BIONAR) C. LTDA", euyo domicilio es Cuayaquil,- 
con un capital social de CTENTO VELSTE MIL SUCRES,di 
vidido en ciento veinte participaciunes de un mil su 
eres cada una, con la siguiente modificación: 
Em el Art, 7%:= Suprimir "de un mil sucres”. 
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Ps caca la 
- ARTEGILO, SE :CUNDO. - Disponer que se publi- 

Ai «que: por;una. sola vez. en 
uno de Los periódicos "de mayor circulación en Cuaya- 

  

_quíl, el. extracto. de la escritura desá4 de abril . 

  

1.979, que será elaborado por! qee Despacho y la mas 
«Zón de: su aprobación. > : ie 7 ÍFro TR 

  

- - ARTICULO TERCERO: - "Disponer: que el Notario 
qa Tx "18 de “éste” Cantón. al 

morgen de la matriz” dE Jdréicritura: -de-4 de -abril de 
1:979, tomerhota de haber sido, ¡aprobada * medishte es- 

(ta, Resolución y siente 'razón de. su cumplimiento, con 
illa! nodificación constante ep al artículo primero. 

  

Ns - ARTICULO CUABTO.-< Disporer que el Renistra 
Sl dor Mercantil de fuaya- 

quíl ¿ay Inscriba la referida escritra y esta Resolu 
ción en-ol Registro e su cargo, Libro de Industriales 
de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañías; y 
Art. 3% del D.S. N* 733, de 22 de Agosto de 1,975;y, 
b) Cumpla con las demás prescripciones contenlágs en 
la Ley de Registro y en el Art. 33 del Código de Co- 
mercio. 

   

  

    

COMUNIQUESE.. - Dada y/ Fifmada en la Superin 
tendencia de Compañías en Cusdagáil, a veintinueve - 
de mayo de mil novecientos Y nueve, 

PROVEYO y firuó la Resolución que antecede, 
el señor doctor Hugo Larrea Romero Intendente de Com 
pañfas en Cuayaquil, a los veintinueve días del mes 
de mayo de mil nov 
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Certifico: fue con fecha de hoy, queda inscrita 
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